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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del Guavaz, 

Bepública del Ecuador, el. día veintidos de 
ke 

  

ante ri, Abogado MARcoz 

  

DIAZ CASQUETE, Motaria Wgésimo Primero de este cantón, 

comparece, la señorita FILA GOMEZ MOREIRA, eoltera, 

ejecute, a norbre y en reprezsentaci én de la compañia 

LARA Dt emos sl calidad de Gerente General; la 

cornpareciente ecuatoriana, riawor de edad, domiciliada en ==ta 

ciudad, capaz para obligarse y comtratst, s quien de conocer 

da fa. Elan inetraida en el cbjeta y resultados de esta 

escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para 

sl atargariento me presenta la Mlimuts =ig E jente. MINUTA: 

“SEÑOR NOTARIO. Sírvase su rt
 

orizar, en el Protocolo de 

eaccrituacag Fablicaz a su capado, mía pam da cagado crorasz es sel 

rento de Capital e Heforrmas de Es 4% 

£ 

iÑ mí
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rt
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ú MV Ó ñ W o 3 ñ úl 7 nl 

Lab. Er, de conformidad con las cláusulas que = 

continuación == detallan: PRIMERA INTERVINIENTE S.- 

representación de la compañias LARTA Si, en sy calidad de 
E 

25 sera et General, según consta del noribrariienta y 
A 

¿e 
e? 

certificación norrespondiente que se aqredan e uoirpaonalmn 

Ú la presente escritura pública como documentos habilitantes 

detidarcente autorizado, para el efecta, por da limita Genera
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Extraordinaria de ccionistas de fecha des de cluria de ri! 

TES.- al phriediante escritura públics celebrada el diecisiete de 

Alia. de rl naracientas cocohenta y siete, nte el Potsrio 

Séptimo del Cantán Guayadgull, Abogado  Edusrdo Falquez 

a,ala, imecrita en el Regiztra bhmercantil del rmisrmo Cantón, el 

tres de Agosto de ri novecientos ochenta y sleta, =e 

conetituyó la Compañía LAMA SA, con un capital social de 

OA RULLOMNES OE SUCRES.- bi En sesión de colunmt: il
 

Gl
 

E 
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Extraordinaria de Accionistas ha de la compañia LATA Ds, 

celebrada el dos de Junio de rl novecientos noventas y cuatro 

se resobhió! dejar sim efecto la escritura pública del once de 

Mensembre de rail morvacientoz ochentas y siete otorgada ante el 

Paotaria. sptirno del cantón Guayaquil Abogada Edunrdao 

del treints de cotubre de rnil moawvecientos achentes yv =sleti, 

sumentar el capital =ocial de la compañia de OO0S MILLONES 

de Ana a CIMA. RAUULLOMES 0E SUCRES, mediante la 

emisión de tres roll nuewaz acciones ordinarias e mominatieas de Y 

Y 

Wwrmormál sucre cads una. Glue corno conse o encia del ajrnento de 

capital, se reforman los artículos Gluinto y Sexta de loz 

estatutos y autorizar al Gerente General de la Ea anmpañia, pars 

que otorgue vv esuscriba la correspondiente escritura pública, 

en los términos establecidos en dichas junta general que == 

agrega + incorpora a la presente escritura como documenta 

habilitante, TEMCERAS OECLARACIONES.- la las 

antecedentes expuestas en El cláusula anterior, la 

compareciente señorita PILAR. GORNMEZ MADRES, par laz 
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Guayaquid, Diciombree 17 de 1991 
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PELAR comi MORE DRA 
Ciudad. 

Decano coprtde rta Loser: 

Cúmpleme informale que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía LAMIA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegida a Ugted GERENTE GLNLRAL de la misma por 
un periodo de cinco año, con lay ulribuciones constantes en - 
los putatutos Sociales de la migmea. 

“1 ! e >! ol e ; pl 

noel ejercicio de vu carpo, Usted ejuercerá sia el concurso 
¡de ningan otro Jluncionario, Ja rupieyen lación legal, Jjudiciul 

y extrajudicial de la Compañía. Usted reemplaza en el cargo al 
señor lumberto Jalón Mateus. 

Par TO ” : F . I 

hoy Lutatutoy bociules de La “Compañía conutun un la Escritura 
Pública otorgada ánte el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Eduardo. Ayala, el 17 de Jylio de 1987, la misma que ha- 
sido inscrita en-el- Registro Mercantil del mismo Cantón el 3 - 
de Agowto de 1987 +: 0" 

Muy Atentamen ta 

Mia 

    

e NAVARK UT TARANTO “Y 
SLCREVARIA Ab-1OC 
Diurfr. JUNTA 
GB 

¿Shcerso BAN CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía LAMIA S.A., 
AS os nl dE O 2% Ey he sido elegida. 

LE; *% 24 
A Y 

Mo 1% MORELRA     
PÍCENERAL 

t 

11, Diciembre 17 de 1391 

Certifico : Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombreamiento de 

GERENTE GENERAL de LAMJA Us A. y a foja 38,509, námero 14.258 del Re_ 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 25.371 del Repertorio» Ar



     
novecientos novedta y uno.- El Registrador Mercantil Suplente.- 
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En la ciudad de Guayaquil a los dos días del mes de Junio de 
mil novecientos noventa y cuatro. a las trece horas. en las 
oficinas cituadas en García Moreno número novecientos 
quince, ge reúne la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia LAMIA S.A., con la concurrencia 
de los siguientes accionistas: ABOGADO XAVIER ESTRADA 
PERLAZA. por sus propios derechos, propietario de un mil 
novecientos noventa y seis acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una. pegadas en su totalidad y con 
derechos a un mil novecientos noventa y seis votos; LILIANA 
ANDRADE IBARRA, por sus propios derechos, propietaria de una 
acción ordinaria y nominativa de un mil sucres. pagada en su 

0 totalidad y con derecho a un voto: JUAN GARCIA ESCOBAR, por 
sus propios derechos propietario de una acción ordinaria y 
nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad y con 
derecho de un voto; GLORIA VERA DE CHIRIBOGA, por sus 
propios derechos, propietaria de una ección ordinaria y 
nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad y con 
derecho a un voto; y, ENRIQUE ELAO PORTILLA, por sus propios 
derechos, propietario de una acción ordinaria y nominativa 
de un mil sucres, pagada en su totalidad, con derecho a un 
voto. Preside la sesión, la señorita ILONA CHAVEZ MEDINA. y 
actua como Secretaria de la Junta la señorita PILAR GCOMEZ 
MOREIRA, en su calidad de Gerente General. Los accionistas 

¿co Concurrentes, que representan la totalidad del Capital 
Social de la Compañia que es de dos millones de sucres, 
resuelven por únanimidad constituirse en junta general 
extraordinaria. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias, sin 
previa convocatoria por tratarse de una junta universal y en 
la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos del 
orden del día: UNO.- Dejar sin efecto la escritura pública 
del once de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete 
otorgada ante el notario Séptimo del cantón Guayaquil 

0 Abogado Eduardo Falquez Ayala y las resoluciones adoptadas 
en 44” junta general del treinta de Octubre de mil 
noyécientos ochenta y siete. DOS.- Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos.- El Secretario informa que se 
efcuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el 

Presidente declara legalmente instalada la junta y abierta 
las deliberaciones.- Por Secretaría se procede a leer los 
puntos/Hel orden del día que dice: UNO.- Dejar sin efecto la 
escritura pública del once de Noviembre de mil novecientos 

A Y siete, otorgada ante el notario séptimo del cantón 
il Abogado Eduardo Falquez Ayala y las resoluciones 

ádas en la junta general del treinta de Octubre de mil 
entos ochenta y siete. Solicita la palabra el Abogado 

Estrada Perlaza quien manifiesta que en la 
perintendencia de Compañias se presentó al trámite la 

Fscritura pública del once de Noviembre de mil novecientos 
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ochenta y siete otorgada ante el notario séptimo del cantón 
Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala en la que consta el 
acta de junta general de accionistas del treinta de Octubre 
de mil novecientos ochenta y siete, la misma que no fu'le 
concluido dicho trámite por lo que solicita a la sala se 
pronuncie. La junta general luego de analizar resuelve por 
unaminidad dejar sin efecto dicha escritura pública y las 
resoluciones adoptadas en la junta general. DOS.- Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos. Toma la palabra la 
Presidenta y manlfíiesta que a fin de dar cumplimiento a la 
Resolución número noventa y tres. uno. uno. tres. cero cero 
nueve: firmada por el Señor Superintendente de Compañlas., 
doctor Gustavo Ortega Trujillo, el diecinueve de Agosto de 
mil novecientos noventa y tres, publicada en el Registro 
Oficial 6l primero de Septiembre de mil novecientos noventa 
y tres: y. en vista de dar una mayor solvencia económica a 
la Compañia, es necesario proceder a aumentar el Capital 
Social de dos millones de sucres, que tiene actualmente, a 
cínco millones de sucres. Esto es aumentar el Capital en la 
suma de tres millones de sucres. Luego de ciertar 
deliveraciones al respecto, la Junta General de Accionistas 
resolvió. por únanimidad de votos, aumentar el Capital en la 
suma de tres millones de sucres, para lo cual se emitirán 
tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una, aumento que será suscrito íntegramente y 
pagado en numerario de la manera siguiente: el accionista 
ABOGADO XAVIER ESTRADA PERLAZA, por sus proplos derechos, 
suscribe tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una de ellas y las paga en su 

  

totalidad en numerario: los demás accionistas renuncian 
desde ya a sus derechos de preferencia para suscribir y 
pagar este Aumento de Capital. facultad contemplada en la 
Ley de Compañias. Como consecuencia de este aumento de “. 
capital, se reforman los artículos quinto y sexto de los 
estatutos en los términos siguientes: ARTICULO QUINTO: El 
Capital Social de la compañia es de CINCO MILLONES 00-100 
SUCRES (S/5"*000,000.00) dividido en cinco mil acciones 
ordinarias y nominativas por el valor de un mil sucres 
(S/1.000,00) cada una, capital que podrá ser aumentado por 
Resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 
SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 
uno a la CINCO mil, y serán firmadas por la Presidenta y el 
Gerente General de la Compañia. Además, esta Junta General 
de Accionistas por únanimidad de votos resolvió autorizar al 
GERENTE GENERAL de la Compañia para que otorgue y suscriba 
la correspondiente escritura pública  contentiva de aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos. Se deja constancia que 
todos los accionistas de la Compañia LAMIA S.A., son de 
nacionalidad ecuatoriana. Finalmente la Presidenta 
manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido por 
la Superintendencia de Compañias, debe dejarse constancia 
del detalle de los documentos incorporados al expediente de 
esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 

  

reglamentaria, deja constancia que los documentos que 
deberán incorporarse al expediente son: a.—Lista de 
asistentes y números de acciones que representan; b.- Copla 
certificada del acta por el Secretario de esta Junta. No 
habiendo otro asunto de que tratar la Presidenta de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de esta acta. 
hecho lo cual, se procede a darle lectura, la misma que 
queda aprobáda en forma unánima y sin modificaciones, con lo 
que se declara concluida la sesión firmando para constancia 
todos los accionistas, la Presidenta Y la suscrita 
secretaria que certifíca., - FIRMADO) PILAR GOMEZ MOREIRA:



. - 2) y A yo" 

Ds, Layer eS Ariza Vordig 
e 

APOGADO 

GARCIA MORENO AN? 915 -= Zda. PISO e 

1ELFS.1 322596 - 322597 - 516004 / 
CASILLAS 09 = 01 - 4719 Y sn. fis 5 

: Lo du Y 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

FIRMADO) JUAN GARCIA ESCOBAR: FIRMADO) ABOGADO XAVIER 
ESTRADA PERLAZA; FIRMADO) LILIANA ANDRADE IBARRA: FIRMADO) 
GLORIA VERA DE CHIRIBOGA: FIRMADO) ENRIQUE ELAO PORTILLA: 
FIRMADO) ILONA CHAVEZ MEDINA.- 

CERTIFICO que la copia que antecede está conforme 
con el original que reposa en el libro correspondiente. al 
que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, junio 3 de 1994, 

— 

AR ll 
La Lor 

Srta. Pilar Gómez Moreira 

GERENTE-SECRETARIA 
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derechos que representa de la compañia LAMA Dis Bn su 

calidad de Gerente General, declaras UNd0 Dejar sim efecto la 

escritura pública del once de Hosviembre de rnil novecientoz 

ochenta y siete otorgadas ante el PMotario séptima del cantór; 

Cua aquil Abogado Eduardo Falquez Ovala y las resoluciones 

adoptadas en la junta general del treínta de ccotubre de riil 

nosecientoz ochenta y siete, O0S1 Ghie el Capital social de =13 

representada há =ido suraentado en la cantidad de tres rollloanes 

de =ucres mediente la erisión de tres rl nuevas socionezs 

ardimarias sy ncormimnatresss de un rail sucres cada ima, de reaierna 

que el nuera capital social de risrma e: de =D OC0OOLOdA, na 

ZHAO EAYULLOMES. DOE. SUCRESA divididas en cinc rol 

acciones ordinarias mormimatias= de un rl siucres cada una de 

alas; TRES1. Cia las trez rulo mievas acciones ordinarias 0” 

norinatriras= de un rl =sijcres cada Uma de ellas, han sido 
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0 E mi J 1 “ E m + 1 A o A y Ñ o ú accionistas de la compañia 

Lara Ze As, de fechs dos de tuinia de rl novecientos 

ncewenta y couatroa CUA TACA. Glue, omna consecuencia de fa 

anterior, quedan reformados los articialos quintos sexto de jos 

estatutos sociales de la compañia enla forma establecida en la 

mencionada cta de o Junts Genera Extracrdinaria de 

iemista= de fecha dos de clunio de rril movecientos monant y 

atras CAMEO Se deja constancía que los accionistas de la 

crmnpañia LAA DA som de nacionalidad ecuatoriana; o 

IMC. o, FILAA GORAEZ.: PMARBARERA, de  maciomalidad 

il 7 7 s niana, de e: Mn tada obil altera, en rl calídad de GEREMTE 
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XK 
1 denmminadea LAA Si, ante usted 1 dentro del tramite de 

2 2AURAERNTO DE CAPITAL Y HEFORAN14 06 ESTATUTOS de rr 

3 representada, DECLARO. EadtÓO. QURaARraERMNTO, sobre o la 

  

4 correcta integración del Aumento de Capital en los términos 

5 acordados en ta clunta General celebrada el dos de clunio de rrvil 

6 Aa rr AAA A OU tro, misa acta cometa  IMocyopcnnrardas 

7 coma documento habilitante. Clejo constancias que el pago de 

8 Aarmento de Capital esta registrado en la contabilidad de la 

? empresa Llsted señor Moterio, se. servirá agregar las 

10 dernáas cláusulas de estilo, necesarias paras la plena validez de la 

11 presente escritura — Filegible.— Abogado WETOR HUGO 

12 GALA NOAA Fiegistro Aúrmerao novecientos ochenta y 

13 dos. Guayaquil. Hasta squi la Porlíinuta.— Es copia, la riera que 

14 se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos =us 
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23 PLA A GORMAEZ PAOAE 1, 

24 Cedillo 09061)4414 

25 Cert, Wot.fiao.  OZLO-4YA 

26 Labs Es, —_ SF 

a. Y 

27 Bu. me 0991493 73 go0o4 pra 

28 Se otorgó ante mí



  

     ESTA FOJA ES PARTE INi¡EGRANTE DI LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CArITAL DE LA 
CIA. LAMIA S.A. OTORGADA ANTE EL NOTARIO 21,FL 22 DE AGOSTO DE 1.994, .- 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,al No. 1.541 de 1.987,que contiene la 

escritura de reforma de estatutos de la compañía LAMIA 

S.A. tomé nota de que se DEJA SIN EFECTO LEGAL dicha - 

escritura pública. .-Cuayaquil, Octubre 6 de 1.994.4- 
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CEI-T001 Que con fecha do hoy¡ y, En cumpliziento de lo ordenado en la 

Mesolación número Piap=t=t-0005h45) dictada el 13 de Octubre de 1.990, e 

por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañdas de Guayaquil, 

queda inscrita esta escritura, la misma que ccutiene el AUMENTO DE CAPISAL 

    

   
AB. HECTOR MIGUEL ALC! 

Ragisirador Mercantil dal Cantón Guayaqui 

CERTIFICO1 Que sas focha de hoy, queda archivada una oopda auténtica de en- 

ta escritura, su cumpliatento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

22 4e Agosto de 1.975, por el señor Preaidente de la Meplíblica, publicado » 

en el Registro Uficial + 878 dul 29 de Agoato de 1.975. Mieyaquil, dies 1 

asís de Novierbre de mil novecientos A i ouatro,» El Registrador Mero   



y 
, TINICOS Que son fecha de hoy, se tomb nota de esta escritura pública, a foja 

y 16.07% del Registro Merenat3l, Rubro de Taduetriclos de 1.987, al morgen de 

¿ la jaseripeión respertiva.» Guayaquil, dies i cota do Xovieztre de mil nova» 

¿ Olenton acventa 4 cuntros- 32 e 
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AB. HECTOR MIGUEY ALCIVAR ANDKADE 
6 Banicirador Marcantif del Cantán GuaysQuil 

7 

10 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28


